
 
INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 28 de agosto  de 2020, para 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda remitida por competencia del Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad.  

  

 

Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

Proceso:          ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        500013105003 2020 00211 00  

Demandante:  CRISANTO HERRERA PERALTA 

Demandados: JOSÈ VENTURA ESCALANTE MOLANO  

  

 

Analizado el escrito inicial, de conformidad con el artículo 12 del C.P.T y la S.S.  en uso 

de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, y en  aplicación de  los artículos 25 y 28 del C.P.T.S.S., y el Decreto 806 de 2020, el 

despacho,   

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda para que sea corregida en los siguientes 

términos:   

 

a. Existe indebida acumulación de pretensiones, entre la contendida en el numeral 

7, ineficacia del despido con las de los  numerales 11, 17 y 18 por ser  excluyentes 

entre sí ya que el pago del auxilio de cesantía, la indemnización moratoria y 

obviamente,  la indemnización establecida en el artículo 64 de C.S.T. tienen como 

origen la finalización de la relación laboral mientras que la primera persigue se 

predique que no ha existido terminación del contrato, por ende, y en lo que  atañe 

a dichos conceptos deben proponerse como principal y las otras en forma 

subsidiaria, tal como lo dispone el artículo 25A del C.P.T. y la S.S.  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días para 

subsanarla, y en cumplimiento del artículo 6 del Decreto 806 del 2020,  remitir en forma 

simultánea  la demanda corregida debidamente integrada al correo electrónico  para 

notificaciones judiciales registrado por  el demandado ante Cámara de Comercio y al 

correo electrónico de este despacho, so pena de rechazo.     

  

CUARTO: CONMINAR a la parte demandante para que dé cumplimiento a la primera 

parte de los incisos primero y cuarto del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, según los 

cuales deberá indicar “el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso”.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YAMILE OJEDA 

TOVAR   para actuar como apoderada del   demandante.   

  

Notifíquese y cúmplase, 



 
  

 

  

  

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÈRREZ 

Juez  

 

 

 

N.C.  


